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Línea aérea trítás1ca a 66 KV., de 25.000 metros de lon
gitud, formada por; conductores de alwninic-acero de 181,7
nülJ.ln(;'tros cuadrados de sección. aisladores de cadena y apo-.
yos ~:t.i.etálieos que,~on origen en la subestacióo «Los Naranjos»
y discurriendo por los términos municipales de Benahadux,
ILl'2;:<c:al de Almeria. Enlx y V1car, finalizará en la subestaclón
ttC"Jl;'-a.riOJt.

, vistos los informes de otros servicios del Estado, C<lrpO
ra.:i0ne5 y Organismos que han intervenido en la-tramitaeión
d€l expediente y propuestas las condicIones bajo las cuales
puede otorgarse la autol"1zación y declaración de util1dad pú~

blica solicitadas,

Esta Delegación Provincial, en cum.plimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, d.e 20 de octubre; Ley
10/1956, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio;
Ley d2 24 de noviembre de 1939; Reglamento Técnico de Lineas
EEctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968,
de ~8 de noviembre, y Orden de 1 de febrero de 1968, ha :re
suelt-o:

Conceder la autorización administrativa para la instala
ción eléctrica solicitada y declarar en concreto la utilidad pú
b:ica de la misma a los efect06 de la imposición de la ser
vidmnbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones
qUe es;;ablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
1)ccfeto 2619/1966.

Almeria, 22 de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección dE Industria, LUis Ma
ria Arigo Jiménez.--10.952--e.

RESOLUCION de 14 Delegación Provincial M Al
mC1'ia por la que se autoriza a «CGmpañía Sevillana
de Electricidad, S. A.», la instalación eléctrica que
se cita y se declara en concreto la utilidad públi
ca de la misma. Expediente N1I4.95S·203.

Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el expediente in
eoatb en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compa
ñia Sevillana de Electricidad, S. A,'IJ, con domicilio en. Málaga,
calle Maestranza, número 4, que ha solicitado la autorización
administrativa y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la. instalación
eléctrica cuyas caracteristícas técnicas principales son las SÍ
guientes:

Linea aérea trifásica a 66 KV., doble circuito, de 9.300 me
tros de longitud, formada por conductores de aluminio.acero
de 2"88,6 milímetros cuadrados de sección, aiSladores de cadena
y apoyos metálicos que, con origen en la subestaclón '«Los Na
ra'1jos» y discurriendo por' los términos municipales de Be
nahadux, Huérca1 de Almerla y Aimeria, 'finalizará en la- sub
estación «Belén».

Vistos loa infonnes de otros servicio.<; del Estado, Corpora
CÍ011€S y Organismos que han intervenido en la tramitación
del expediente, y propuestas las condi<;lones bajo las cuales
puede otorgarse la autorización y declaración de utilidad pú
blica solicitadas,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10":19;36, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939; RegIaniento Técnico de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968,
de 28 de noviembre, y orden de 1 de febrero de 1968, ha re
Sli~ltO:

Conceder la autorización administrativa para la instalación
elé::tríca solicitada y declarar en concreto la utilidad publica
de ia misma a 108 efectos de la imposición de la Bez-vidumbre
de paso en las condiciones, alcance y UmitaciQues que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto
2S1S/1966.

L'Jmeria, 22 de octubre de lnO.-El Delegado provincial, por
df:i \,';;ción, el Ingeniero Jefe c.e la Sección de Industria, Luis
Maria Arigo Jiménez.-10.953.-e.

RE.C:OLllCTON dI'! la nel~gación PrOtl1'flinal de Ba
dajoz por la que se concede autorización adminis
trativa de una instalación electrica 1i se declara
en concreto su utilidad publica.

<¿TInplictos los trámites reglamentarios en el expediente in·
COBC:J en esta Delegación Provincial a instancIa de (tCompa
fiía &vill'J.na de Electricidad, S. A.». con domicilio en Bada
joz solicitando autorización para la con~sión administrativa
y d~:<~aracíón de utilidad pública a los efectos de imposíción de
se:"p'::;!l'mbre de paso de la instalación eléctJicn cuyas caracre
ris:;,~2.S técnicas principales son las siguientes:

U'1a linea subterránea. a 15 KV. con conductores de eu
t!e 75 mmm~tros--eus.dy~ ·-d€-·~C-e1Ói'i'···de-··UfIl;: ··kmgittid· total
de 3e O r"l.lctrOS, que arranca del centro de tl"Jllsformactón «Mar~
quesa de Pinares», situado en la calle de 1-gual nombre en
Mérida, propiedad de la CCOlllpañla sevulana de Electricidad,

Sociedad Anón1mu. y termina en un centro de transformación
cubierto de 1.60 KVA. y relación 15.000/2'20-127 V., situado en
la calle Calvario, siendo su finalidad atender al servicio en
aquella zona.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispues-
to en los D8cretus 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de juHo; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión, aprObado pOr Decreto 315111968.
de 28 de novi-embre. ha, resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica SI>
licítada, y declarar la utilidad pública de la misma. a los e1'ee
tos de 1mposíción de servídumbre de paso, en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. .

Para el desarrollo y ejecución de la· instalación, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capItulo IV
del lli-creto 2617/1966.

Badajoz, 29 de octubre de 1970.-El Delegado provincial.
A. Martinez-Mediero.-10.956-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba.
dajoz por la que se concede autorización admínís
trativa de una inslalaezón eléctrica 11 se decLara
en concreto .su utilidad pública.

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia- de «comp.¡r
ñía sevillana de Electricidad, S. A.»-, con domicilio en Bad~

joz, solicitando autorización para la concesión administmuva
y declaración de utilidad pública a los- efectos de imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caractJe.
IisUcas técnicas principales son las siguientes:

Instalar en la careta de seccionamiento cTorre San Fran·
cisco», en Zafra, un transformador de 30 KVA. y relación
15.000/230-133 V., para atender el servicio en aquel sector.

Esta Delegación provincial. en cumpl1miento de 10 dispues
ló én los .Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jubo; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento TécniCo de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968.,
de 28 de noviembre. ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica so
licitada y declarar la utilidad pública de la misma, a los efec
tos de imposición de servidumbre de paso,. en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Bada-ioz, 29 de octubre de 1970.-El Delegado provincial.
A. Martlnez-Mediero.-10.957~.

RESOLUCIQN de la Delegación Provlncial de Ba
dajoz por la que se concede. autorización admints
trat!va de una instalación eléctrica 11 se declara
en co-ncreto su utilidad pública.

, cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in.
coado en esta Delegación ProVincial a instancia de «campa-
flÍa Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicílio en B::.dar
joz, solicitando autoriZación para la concesión administrativa
y declaración de utilidad pública a los efectos de imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracte
risticas técnicas principales son las siguientes:

Una linea subterránea. a 5 KV. con conductor de eu de
50 milimetros cuadrados de sección, de una longitud total
de 400 metros, que arranca del centro de transformación «Río».
situado en terrenos- del hotel Río, propiedad de la «Compa:.'iÍa.
Sevillana de Electricidad, S. A.», y termina en el centro de
transfonnaeión «Fábrica de Pape!», ya exístente, sIendo su ti·
naUdad permitir la doble alimentación de ambos centros de
transformación.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1miento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de.20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marro; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas
E!éctrkas de Alta Tensión. cproba<!.o por Decreto 3151!1968.
de 23 de noViembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica so
lícitada y declarar la utilídad pública de la misma, a los efec
tos de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones.
alcance y Umitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. .

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
ue la fflíSí'i:la ueberá atenet~ a lo alspeeBtú én €1 cft(;'~··-h IV
del De-ereto 2617/1966.

B1ldajoz, 29 de octubre de 1970,-E! Delegado provincial,
A. Martínez-Mediero.-10.9S4-C.
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